
Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Un Gobierno Transparente y Socialmente Útil

Administración Municipal de Concepción de Buenos Aires, Jal. 2015 - 2018

ASUNTO: Convocatoria a Sesión ordinaria

C. G. REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CONCEPCION DE BUENOS A¡RES, JAL

PRESENTES
De conformidad a lo dispuesto por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como por

los artículos 28, 29 Fracción l, 30, 32,34, 47 fracción lll, y 48 fracción I de la Ley y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco, tengo a bien convocarlo a SESION ORDINARIA de Ayuntamiento a celebrarse el día Miércoles
l3 (Trece) de Diciembre del año 2017, a las 09:00 A.M., en las lnstalaciones de la Presidencia Municipal. Misma
que se sujetara bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA:

I.
II.

III.
IV.

VTI.
VIII.

x.

v

VI

x.
xI.

Lista de asistencia
Verificación del Quórum Legal e Instalación de la Sesión de Ayuntamiento.
Lectura y Aprobación del Orden del día.
Explicación, Discusión, para su Aprobación por parte de los integrantes del pleno de Ayuntamiento, la Estimación
de lngresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 del Municipio de Concepción
de Buenos Aires, Jalisco.
Solicitar la Autorización de la Junta de Ayuntamiento el Descuento a los contribuyentes morosos en los recargos,
del Impuesto Predial en el Sector Rustico y Urbano así como del Agua Potable.
Informar y en su caso aprobación de la Minuta de Proyecto Decreto No 26486/Lxlll7, donde se reforma la
fracción III, del artículo 50" de la Constitución Política de! Estado de Jalisco, aprobadas en el Congreso del Estado,
para que este H. Ayuntamiento sirva expresar su voto.
Explicación, para que este cabildo, apruebe el programa de "Homologación al Presentar Tramiles".
Solicitar al pleno del H. Ayuntamiento la Autorización de la Continuidad de! Programa ECOS, del l" de Enero al
30 de Noviembre del 2018.
Informar para su posterior Aprobación, por el pleno de Ayuntamiento !a creación de "El Gabinete Municipal para
la Prevención Social de las Violencias y las Delincuencias" en el Municipio de Concepción de Buenos Aires.
Asuntos Varios.
Clausura y Firma del Acta.

Se le exhorta su puntual asistencia, y ala vez se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 32 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública lVlunicipal para el Estado de Jalisco, el Ayuntamiento
sesiona válidamente con la asistencia de la mayoria de sus integrantes y los acuerdos que se tomen serán válidos aun
sin su asistencia.
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